
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0010/11/16 - FOLIO No; OQIZÜ‘IB-Ü‘i493 I

SECRETARIA“ MEDIOAMBIENTE VALIDO HASTA: oz DE MAYO DE zen/Tri
Y RECURSOS NATURALES

'Con fundamento en lo dispuesto en IOS Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1°y 2° de la Ley Gene al de Desarrollo Forestei
ISustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrolio Forestal Sustentable 32 fracciones i XII y XIII der"
iRegiamentO interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición deig
Certiricado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación I

.x Definitiva ¿_ Temporall De IOS productososubproduCtos forestales IX! Maderables ' No Maderables I
Nombre o Razón Social: ADOLFO TAPIA SANCHEZ "f
Reg. Fed. de Caus.: TASA630119PV3
Domicilio: AVENIDA GRANJAS 50 EDIFICIO 7 DEPARTAMENTO 6, COL. SANTIAGO OCCIPACO i
C.P.: 53259 Teléfono: 015584885867 . .
Localidad: NAUCALPAN DE JUAREZ . Estado: MÉXICO '
Descripción d'ei producto a importar: INSTRUMENTOS Cantidad: 1 (UNO) _ T:
MUSICALES DE MADERA USADOS . I

¿Fracción arancelaria: 9202.90.99 Unidad de medida: Piezas ' -
iiíduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del pais: ESTADO DE MÉXICO
ir“; de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: i
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA Ii
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) i
EL PRODUCTO DESE VENIR LIÉRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTREÉ

iIY ENVIARSE AL -I(é\BO’RATO.fIo DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOSII

iPARA SU DIAGI OSTf gig Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24i'

LORAS DESPUE DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
f
I

'—i II? ¿I g ¿I AUTORIZACION _ Í) _.
I ARMA r" r l Il , ' ‘ ;: L/
NOMBRE: LIC. ANSIEIRO MIRAFUENTES ESPINOSA ' i
PUESTOÏ«EL DTECTOR GENERIKL ¿
En ia Áefatujia deÍVerIfcatana Forestal en y teniendo a ¡a vista los productos arriba descritos. Se
constata qgae se ¡encuentran lI es de plagas y enTÉrmedEes y En cumplido con los requisitos fitosanitarios acui descri.tos Se
supefvisó la adecuada aplicación e tratamiento protiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto ¿aplicado I OSiS . Tiempo de exposición 1Concesionario O empresa I

— ,4" I i i ' 4
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAII OR: ' 1 FECHA DE EXPEDICION: I

03 DE NOVIEMBRE DE 2016“
f.ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID 4. SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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un“; ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 'l DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


